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Señor(a) 
JULIAN DIAZ SIERRA 

Cabaña Mi Refugio 
Sector N° 06, La Martha  
Coveñas, Sucre 
 

 
 
Ref.: Investigación No. 19032011008 

 
 
ASUNTO: NOTIFICACION POR AVISO. 

 

 
 
Con toda atención me permito comunicar que mediante Resolución de Segunda Instancia N° 
(0805-2018) MD-DIMAR-GLEMAR 3 DE OCTUBRE DE 2018, se resolvió en Segunda Instancia 
la investigación administrativa No. 19032011008 en la que se encuentra involucrado el Señor 
JULIAN DIAZ SIERRA en calidad de propietario de cabaña “MI REFUGIO” por la presunta 
ocupación indebida o no autorizada de bienes de uso público de la Nación sobre terrenos bajo 
la Jurisdicción de la Dirección General Marítima. 
 
Anexo se envía copia de la precitada resolución en mención 6 folios útiles y escritos, así mismo, 
se deja constancia que contra la misma no procede   recurso alguno. En caso de inconformidad 
con la misma, se puede acudir a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a fin de 
ejercerse los medios de control correspondientes  
 
Esta notificación se entenderá surtida al día siguiente del recibo del presente aviso. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 

No. 19201900630 MD-DIMAR-CP09-JURÍDICA
Coveñas, 30/05/2019
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Capitán de Fragata ALEX WLADIMIR MELO GOMEZ

Capitán de Puerto de Coveñas
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